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Resumen 

La presente investigación tuvo como objetivo principal analizar si la reproducción 

asistida impacta el derecho a la identidad del menor en el Perú, 2022, 

concretamente en las técnicas de fecundación in vitro heteróloga y maternidad 

subrogada, donde se encontró mayor vulneración del derecho a la identidad 

biológica. Para ello, se realizó un estudio cualitativo de tipo básico, no 

experimental, de diseño de teoría fundamentada. La población estuvo 

conformada por 05 expertos en derecho de familia y civil, así mismo se utilizaron 

las técnicas de la entrevista y el análisis documental, fueron los instrumentos la 

guía de entrevista y la guía de análisis documental. Se obtuvo como principal 

resultado que, en los procedimientos de fecundación heteróloga debe contarse 

con un registro donde se consignen los datos de las personas que donaron sus 

células reproductivas, con la finalidad de garantizar el derecho a la información 

sobre su identidad biológica.  

Se concluyó que existe una necesidad en el Perú de regular una ley de 

reproducción asistida desde una óptica bioética, de manera que se proteja el 

derecho humano de todo niño nacido por estas técnicas heterólogas a conocer 

su verdad biológica y la construcción de su personalidad.  

Palabras clave: Bioética, derechos humanos, derecho a la información.
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Abstract 

The main objective of this research was to analyze whether assisted 

reproduction has an impact on the right to identity of minors in Perú, 2022, 

specifically in heterologous in vitro fertilization and surrogacy techniques, where 

the right to biological identity was found to be most violated. For this purpose, a 

basic, nonexperimental, qualitative study of grounded theory design was carried 

out. The population consisted of 05 experts in family and civil law, and the 

interview and documentary analysis techniques were used; the instruments used 

were the interview guide and the documentary analysis guide. The main result 

obtained was that in heterologous fertilization procedures there should be a 

registry where the data of the persons who donated their reproductive cells are 

recorded, in order to guarantee the right to information on their biological 

identity. 

It was concluded that there is a need in Perú to regulate a law on 

assisted reproduction from a bioethical point of view, in order to protect the 

human right of every child born by these heterologous techniques to know his 

biological truth and the construction of his personality.  

Keywords: bioethics, human rights, right to information. 
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I. INTRODUCCIÓN

 Conforme a la aseveración de Fernández Sessarego (1997), el concepto de identidad 

se circunscribe al conjunto de atributos y características biológicas que singularizan a 

un individuo dentro del marco de la igualdad inherente a la condición humana. En 

términos más concisos, la identidad se resume como ser uno mismo y no otro. La 

presente investigación se orienta específicamente hacia una materia de trascendencia 

universal: el inalienable derecho de todo ser humano a conocer su identidad biológica. 

Sobre lo mencionado, cabe señalar que esta investigación se centra en aquellos 

individuos que han venido al mundo mediante técnicas de reproducción asistida.  

Rabadán (2019) resaltó la importancia de conocer el origen biológico como 

elemento determinante del ser humano nacido a través de procedimientos de 

reproducción asistida que involucran donantes o gestación subrogada. Cárdenas 

(2015) enfatizó la relevancia de tomar en cuenta el derecho a la identidad de los 

menores concebidos mediante Técnicas de Reproducción Asistida, en adelante, 

TERAS. Destacó la legislación de Suecia como un ejemplo significativo, donde se 

reconoce la importancia de permitir a los niños, el acceder a la información de sus 

orígenes biológicos al cumplir la mayoría de edad. Es esencial para facilitar una 

integración adecuada de su personalidad y mitigar posibles problemas psicológicos.  

Investigaciones en Argentina  han concluido que las nuevas tecnologías en 

reproducción presentan nuevos desafíos jurídicos respecto a la intimidad del 

participante donador y  a la afectación del origen genético de los concebidos por 

TERAS, y tras ponderar los derechos respecto al  contenido del artículo 564 del Código 

sustantivo de Argentina relativo al contenido de la información del concebido por 

reproducción asistida, se concluyó sancionar la ley por no superar el test de necesidad 

exhortándose la creación del Registro Público de Información Genético (Notaro, 2020). 

En los procedimientos de TERAS que involucran a terceros, se ha vuelto común 

el principio tradicional de preservar el anonimato del donante (De Lorenzi ,2016). Sin 

embargo, contrariamente a este principio, afirmamos el derecho inalienable a descubrir 
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su origen biológico, respaldado por diversos tratados internacionales. Por ejemplo, el 

artículo 8 de la Convención sobre los Derechos del Niño implanta la existencia del 

derecho a recibir registros oficiales de su nombre, nacionalidad y conocer a sus padres. 

Además, la Convención enfatiza que el conocimiento del origen biológico es un aspecto 

importante del derecho a la identidad. Como señalo Rojas y Bonifacio (2020) implica 

la prerrogativa de conocer la verdad acerca de la información genética.  

Pero estos procedimientos significaron una verdadera revolución en genética, 

bioética y derecho. Al respecto Conislla (2022) señaló que muchos países extranjeros 

promulgaron legislación especializada a fin de asegurar la adecuada implementación 

de dichos procedimientos y proteger el uso y prácticas de las TERAS. Evitando el 

abuso de los procedimientos de reproducción asistida y el respeto por la vida.  

Este estudio se centra en el contexto peruano y aborda temas de importancia 

para nuestra sociedad. Hoy en día, tener un hijo mediante reproducción asistida es una 

realidad cotidiana. Según las estadísticas de la Red LARA, en 2009 se llevaron a cabo 

un total de 1.627 intervenciones de este tipo. El estudio se centró específicamente en 

personas nacidas mediante TERAS. Como señala Igareda (2014), desde la adopción 

del derecho internacional, incluida la Convención de las Naciones Unidas sobre 

Derechos Humanos de 1989, se ha vuelto cada vez más importante reconocer el 

derecho a conocer el origen biológico como un derecho fundamental.  

Es importante mencionar que en el ordenamiento peruano carecemos de una 

normativa que establece los procesos de regulación de reproducción asistida 

heteróloga, nuestro avance legislativo es insuficiente y está guiado únicamente por la 

Ley 26842, conocida como Ley General de Salud que en su artículo 7 regula la uso de 

las TERAS, pero solo para los casos que la madre gestante sea la misma que la 

genética, dejando de lado los procedimientos en lo que se acude a donantes.  

La cuestión del derecho de los donantes al anonimato y al conocimiento de su 

identidad es un tema complejo y controvertido en la donación de gametos y embriones. 

Mientras algunos ordenamientos jurídicos prefieren preservar el anonimato del 
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donante, otros reconocen el derecho del niño a conocer la identidad del donante 

Conislla (2022).  

El debate ético y jurídico en relación con conocer el origen genético en 

contraposición al derecho a la intimidad del donante, es una cuestión de profunda 

complejidad. Igareda (2014) mencionó que, por un lado, se encuentran aquellos que 

sostienen que el derecho a conocer sus raíces biológicas, abarca también los datos 

relativos a los donantes de gametos. Por otro lado, existen quienes defienden la 

práctica del anonimato en la donación de gametos como un medio destinado a 

preservar la privacidad y la autonomía de los propios donantes.   

Novales (2017) mencionó que este es un tema multifacético que depende del 

país y las leyes aplicables. Algunos países, incluidos Suecia, Suiza y Austria, cuentan 

con leyes que permiten a las personas concebidas mediante donación de gametos 

obtener información sobre sus donantes, mientras que, en otros, como España y 

Francia el anonimato es relativo, ya que cuentan con registro de donantes, pero la 

información es custodiada y solo pueden acceder a ella en situaciones excepcionales. 

En este orden de ideas, las TERAS permiten la fertilidad asistida y la posibilidad 

de convertirse en padres a quienes tienen problemas de infertilidad, siendo un 

problema de salud global, la OMS señalo que un gran porcentaje de personas en edad 

reproductiva en todo el mundo sufren este padecimiento, alrededor del 17,5%. 

Posadas (2017) señalo que los métodos más utilizados en TERAS son la inseminación 

artificial intrauterina y la fecundación in vitro, que es la más habitual. Si los gametos 

provienen de las parejas pueden ser homólogos. Si los gametos proceden de un 

tercero distinto de la pareja, pueden ser heteróloga. Asimismo, según Ascenso (2021) 

entre el 35% y el 40% de los pacientes que recibieron este tratamiento lograron 

resultados positivos.  

En esta dirección, Cárdenas (2015) sostiene que el derecho al origen biológico 

se complementa con nuevos estudios que muestran que los niños que nacen utilizando 

estas tecnologías son más susceptibles a ciertas enfermedades, partos prematuros, 

bajo peso al nacer y enfermedades cardiovasculares de larga duración, además de la 
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necesidad de evitar relaciones de pareja entre familiares directos. En esta situación 

surge un problema importante: el registro de donantes. Este aspecto es un tema 

sumamente importante, y se observó que, en el caso del Perú, la gran cantidad de 

clínicas que actualmente ofrecen TERAS no cuentan con registro de donantes, ni 

normas específicas que tengan en cuenta la idoneidad del procedimiento de control.  

Por lo que coincidimos con Posadas (2017) quien señaló que en el Perú urge la 

creación y funcionamiento de un registro nacional de donantes, y la modificación del 

Código Civil, permitiendo incluir la filiación por TERAS.Igareda (2014) señaló la 

importancia del reconocimiento del derecho al origen biológico que deriva de su 

condición de derecho humano fundamental.   

Respecto a las consecuencias de no abordar el problema de investigación, Ríos 

(2021) mencionó que la causa de este problema son los vacíos legales en la legislación 

peruana; por ende, se puede identificar que el avance tecnológico en reproducción 

asistida ha avanzado de forma rápida, mientras que el avance legal no es proporcional, 

es decir insuficiente. En ese sentido, consideró que debe legislarse e implementarse 

procedimientos y políticas públicas que salvaguarden los derechos de los nacidos por 

TERAS para no verse afectados en su derecho a la identidad biológica. En ese sentido, 

Posadas (2017) señaló que los países deben establecer leyes relativas a la 

reproducción asistida, como la creación de listas de donantes. El registro permitirá 

proteger el derecho a la identidad del concebido, así como facilitar la identificación de 

donantes compatibles y minimizar posibles complicaciones tanto para el receptor como 

para el niño nacido.  

Esta investigación contribuyó a uno de los Objetivos de Desarrollo Sostenible 

establecidos por la Universidad César Vallejo, a través de la Vicerrectoría de 

Investigación por Resolución 107-22-VI-UCV, denominada Alianza para lograr 

objetivos (ODS 17). La resolución mencionada tiene como objetivo fortalecer la Alianza 

Global para la Sostenibilidad y promover una mayor sostenibilidad en el sector salud 

compartiendo conocimientos, capacidades técnicas y recursos financieros para 
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construir aún más alianzas con el sector público, la sociedad civil, las universidades y 

el mundo de la ciencia.  

En cuanto a justificación teórica, tomamos en cuenta los aportes de diversos 

autores que han desarrollado este tema estudio, señalando el reconocimiento de la 

importancia de la afectación en la salud, en el ámbito familiar, así como problemas 

psicológicos y emocionales que presentan los niños concebidos bajo estas técnicas de 

fecundación asistida. Por ello, se establece la existencia de una carencia respecto al 

acceso a registros de donantes, vulnerando el derecho de identidad de las personas 

concebidas mediante tecnologías de reproducción. El aspecto predominante en la 

presente temática está íntimamente vinculada a la realidad de los niños nacidos por 

estas técnicas que podrán acceder a conocer su verdad biológica, de manera que 

pueda efectuarlo a través de un registro que contribuya con la construcción de su 

identidad y proyecto de vida.  

En lo referente a lo que sucedería en el futuro sino se aborda la problemática 

de estudio, debemos tener en cuenta que las TERAS son una realidad, esto se 

manifiesta en el hecho que Louis Brown el primer ser humano que vio la luz como 

resultado de la aplicación de estas sofisticadas metodologías de reproducción lleva ya 

en este mundo más de 4 décadas y media. En el Perú es innegable que la tendencia 

y frecuencia de la aplicación de estos procesos van en aumento, por lo que contar con 

una legislación y un control estructurado garantizaría su correcta aplicación y el no 

tenerlo provocaría la vulneración del derecho a la identidad del concebido.  

La formulación del dilema de investigación se planteó a través de la siguiente 

interrogante:  

¿De qué manera la reproducción asistida impacta en el derecho a la identidad 

del menor en el Perú, 2022? De forma específica se planteó las siguientes preguntas: 

¿Cómo la fecundación in vitro impacta el derecho a la identidad del menor en el Perú, 

2022? ¿Cómo la maternidad subrogada impacta el derecho a la identidad del menor 

en el Perú, 2022?  
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De acuerdo a lo previamente establecido, el objetivo principal de esta 

investigación consistió en: Analizar si la reproducción asistida impacta el derecho a la 

identidad del menor en el Perú, 2022. Los objetivos específicos fueron: Analizar si la 

fecundación in vitro impacta el derecho a la identidad del menor en el Perú, 2022, 

analizar si la maternidad subrogada impacta el derecho a la identidad del menor en el 

Perú, 2022. El supuesto general de la investigación fue: La reproducción asistida afecta 

el derecho a la identidad del menor en el Perú, cuando es necesario acudir a los 

gametos de donantes anónimos y no se registra la información de los padres 

biológicos, lo que impide al nacido por reproducción asistida, el derecho de conocer 

sus orígenes biológicos. Los supuestos específicos fueron: La fecundación in vitro 

afecta el derecho a la identidad del menor en el Perú, cuando en los casos de 

fecundación in vitro heteróloga se acude a donantes anónimos sin considerar su 

registro, la maternidad subrogada afecta el derecho a la identidad del menor en el Perú, 

cuando en los casos de infertilidad materna se acude a madres gestantes sin 

considerar el registro de donantes.  
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II. MARCO TEÓRICO

Es importante señalar, la definición de marco teórico, para Tamayo (2014) el marco 

teórico es considerado un conjunto de ideas, conceptos, teorías y modelos que sirven 

de base al trabajo de investigación, en esa misma línea Soriano (2013) lo define como 

conjunto de proposiciones teóricas que sustentan la investigación y sirven de base 

para la formulación de las hipótesis; por otra parte Rivera (1998)  menciona es la 

sección donde se revisa, analiza y sintetiza secuencialmente  la literatura existente 

relacionada con el tema de investigación.  

En términos de antecedentes, a nivel internacional tenemos a Notaro (2020), 

quien analizo los derechos de identidad de origen en Argentina, así como la tecnología 

reproductiva humana en su investigación académica sobre la legislación de derechos 

reproductivos y su aplicación en Argentina. La metodología de este análisis se 

fundamentó en un estudio legal y ético de la normativa vigente en Argentina, así como 

una revisión de casos prácticos y literatura doctrinal. El artículo concluyo que el 

anonimato del donante garantizado por la Técnica de Reproducción Humanamente 

Asistida, en adelante TRHA, ubica el derecho a la intimidad del donante por encima de 

los derechos del niño, por lo que el conocimiento de su origen genético es un aspecto 

importante de su derecho a la identidad.  

De igual manera, los investigadores colombianos Bettar et al., (2022) en su 

artículo científico respecto a el derecho a conocer los orígenes genéticos versus el 

derecho a la privacidad del donante en Colombia tuvo como objetivo analizar el debate 

entre el derecho a conocer el origen genético y el derecho del donante a la privacidad 

y propuso posibles soluciones a este problema. Su enfoque fue cualitativo, jurídico y 

descriptivo con una evaluación comparada de leyes, legislación extranjera, dictámenes 

de la Corte Constitucional de Colombia y de la Corte Suprema del Tribunal Europeo de 

Derechos Humanos y de artículos científicos sobre el tema de estudio. La conclusión 

fue que el reconocimiento del derecho a tener acceso a la información sobre los 

orígenes biológicos, es un derecho humano que merece especial protección.  
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Además, los países con leyes restrictivas que aún mantienen el anonimato de los 

donantes enfrentarán desafíos importantes para mantener este privilegio y sucumbir a 

los derechos nacidos por TERAS.  

También León (2018) en el artículo publicado en Ecuador sobre la legislación 

ecuatoriana de las personas que nacieron mediante métodos de fecundación 

heteróloga, se desarrolló un método cualitativo, el cual utilizó investigación 

documental.  El análisis jurídico fue de derecho comparado entre la legislación 

ecuatoriana y otros países que legislan sobre fertilización y su efecto en el derecho a 

la propia identificación personal, como población se tuvieron entrevistas con médicos 

especialistas en fertilidad y magistrados de familia. El estudio realizado por 

profesionales del derecho concluyó que la legislación ecuatoriana no protege 

suficientemente el derecho a la identidad de la persona nacida con la tecnología de 

fertilización, ya que no proporciona información suficiente sobre su origen biológico, 

recalcándose como principal conclusión que son necesarias reformas legislativas para 

garantizar la identidad personal de las personas nacidas por TERAS en el Ecuador.  

Espiga (2020) en su artículo respecto al derecho a la, identidad de los niños bajo 

el sistema de anonimato de donación de gametos, analizo el conflicto entre los 

derechos de privacidad de los niños. También se hizo hincapié en los donantes y la 

identidad de los niños, así como la necesidad de un cambio de paradigma en la 

evaluación, el diseño fue descriptivo-explicativo. Utilizo el método de análisis 

documental y la entrevista, se entrevistó a una académica experta en el tema, doña 

Blanca Gómez Bengoechea, cuya área de investigación es la adopción y protección 

de menores, la investigación concluyó que lo mejor sería realizar una revisión jurídica 

del artículo 5, inciso 5 de la Ley de Asistencia Humana, y derogar las disposiciones 

legales vigentes sobre el anonimato de la donación de gametos humanos 

reproductivos.   

A nivel nacional, el investigador Ortega (2021) sostuvo en su trabajo de tesis 

sobre TERAS, teniendo como escenario de estudio a la ciudad de Lima, se planteó 

como meta general explicar cómo se afecta el derecho a la identidad de la persona 
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utilizando tecnologías de reproducción artificial. La metodología desarrollada utiliza 

métodos de investigación cualitativos, siendo fundamental el tipo de investigación. Se 

utilizó la entrevistas y análisis de documentos para la búsqueda de información, cabe 

precisar que la principal conclusión fue que el derecho a la identidad en la tecnología 

de FIV, presenta riesgos porque los gametos donados no pueden identificar al 

individuo, por lo que el proceso de donación anónima de gametos viola su derecho a 

la identidad.  

Por otro lado, la tesis de Gonzales (2020) abordo el tema del derecho de 

identidad de las personas concebidas mediante donación de gametos por fecundación 

in vitro, hizo referencia a la concepción de menores de edad mediante donación de 

gametos por FIV en el Perú y su derecho a la identidad. El diseño del estudio fue no 

experimental. Se utilizó un cuestionario para recolectar una muestra de diez (10) 

abogados especialistas en materia constitucional. Las personas que quedan 

embarazadas mediante la donación de esperma por fertilización in vitro (FIV) tienen 

dificultades para acceder a información sobre su parentesco biológico. El estudio 

concluyó que existe la necesidad de aumentar la conciencia y la comprensión de los 

derechos de identidad de los receptores de FIV concebidos mediante donación de 

esperma en Perú. La principal conclusión es que existen razones suficientes para la 

creación de un registro de donantes para que los individuos nacidos mediante donación 

de gametos puedan obtener información sobre sus donantes y así comprender su 

origen biológico.  

Además, en un estudio realizado por los autores Rojas y  Bonifacio( 2020) se 

planteó el derecho de las personas concebidas mediante tecnologías reproductivas 

artificiales a conocer su identidad biológica, tuvo como escenario de estudio  a Junín, 

utilizaron un diseño de investigación, no experimental, teniendo como escenario de 

investigación la ciudad de Huancayo y los sujetos del estudio serán cien  abogados 

especialistas en derecho civil, de los cuales cuarenta y uno serán seleccionados 

mediante muestreo probabilístico, se utilizó una encuesta para recopilar información. 

Los principales resultados mostraron que la mayoría de los encuestados coincidieron 

en que los menores concebidos con ayuda de tecnologías de inseminación artificial 
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tienen derecho a conocer su origen biológico, es decir, a acceder a datos sobre la 

identidad de quien los transfirió. El estudio concluyó que todo menor tiene derecho a 

conocer su origen genético de acuerdo con la Convención sobre los Derechos del Niño. 

Según Espinoza (2023), en su investigación que tuvo como escenario la ciudad 

de Piura se abordó el tema sobre las implicaciones de los derechos de los donantes a 

la identidad y la privacidad en las tecnologías de reproducción asistida heteróloga, 

afirmó que su contenido principal es ahondar en las consecuencias del uso de las 

TERAS. Este estudio utilizo el análisis documental y encuesta, donde participaron 40 

abogados, todos expertos en derecho civil, y derechos humanos Los resultados 

muestran que no existe acuerdo legal sobre el derecho a la identidad en el caso de las 

técnicas de reproducción asistida. La principal conclusión es que el uso de las TERAS 

es inconstitucional porque viola el derecho a la identidad genética y quita el derecho a 

conocer el propio origen. Esta cuestión puede dar lugar a diversas violaciones de los 

derechos fundamentales.  

Para profundizar en las categorías  respecto a la categoría derecho a la 

identidad Fernández (1996) señalo que el derecho a la identidad surge como un 

necesidad existencial de individualizar e identificar  a la persona en la sociedad , y que 

puede ser estática  referido al nombre, nacionalidad, lugar de nacimiento, y dinámica 

respecto a su carácter, creencias, filosofías que lo hacen ser único en la sociedad , así 

mismo, De Lorenzi (2016), afirmo que el derecho a la identidad es un derecho humano 

básico y está protegido por varios acuerdos internacionales. Ortega (2021) considero 

que la identidad de un individuo está estrechamente relacionada con su dignidad, y la 

dignidad es el constructo más elevado de todo ser humano. De igual forma, López y 

Kala (2018) señalaron que el desarrollo de la personalidad está estrechamente 

relacionado con los derechos de identidad.  

El Tribunal Constitucional en su expediente 00139-2013-AA hace referencia a 

el derecho a la identidad definiéndolo como un conjunto de características y aspectos 

que permiten a la sociedad individualizar a una persona, contiene el nombre, 

nacionalidad, pero también contiene sus cualidades, características, virtudes, defectos, 
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perfil psicológico, rasgos de carácter, apariencia, nombre, ideología, profesión, 

filosofía, religión, creencia, política. Las creencias, actividades o comportamientos son 

totalmente aplicables a cada individuo. Así mismo la Sala Civil y Permanente de la 

Corte Suprema en la Casación 950-2016-Arequipa señalo que el derecho a la identidad 

tiene dos fases, por un lado, la fase estática y por otro lado la fase dinámica, estas dos 

dimensiones conforman la identidad de la persona en nuestra sociedad. La fase 

estática consta del nombre, nacionalidad, fecha de nacimiento. Por otro lado, la 

dinámica Incluye todo lo vivido durante la infancia y la vida de una persona, relacionado 

con las condiciones sociales y familiares, las ideologías filosóficas y religiosas, las 

tendencias políticas, es decir, todo lo que concierne al desarrollo de su personalidad y 

cultura.   

En lo concerniente a la primera subcategoría del derecho a la identidad, 

contamos con el derecho a la identidad biológica al respecto Espinoza (2023) señalo 

el derecho a la identidad genética se refiere al derecho de los individuos a conocer su 

composición genética, la cual es parte de su identidad y debe ser protegida y 

registrada. Además, en la gestación subrogada, este derecho es particularmente 

importante porque no se conocen circunstancias relacionadas con el embarazo y el 

parto que afecten la identificación del recién nacido. Una persona debe conocer sus 

orígenes biológicos, como el nombre y los padres. Además, se enfatiza el derecho a 

la identidad biológica debido a las cuestiones bioéticas y legales que surgen del uso 

de TERAS y la discrepancia entre propiedad biológica y legal.  

La segunda subcategoría es la de Registro de Donantes, al respecto  Varsi 

(2013) sostuvo que debería implementarse un registro único compuesto por una base 

de datos de todos los centros de tratamiento de fertilidad que operan en el país, 

oficialmente reconocido por el Ministerio de Salud como autoridad responsable de la 

transferencia de material genético, permitiendo el registro público, en ese mismo orden 

de ideas Posadas (2017) señaló la importancia de un Registro Nacional de Cedentes 

de Gametos y Embriones como organismo que garantiza el derecho a la identidad de 

los menores concebidos por TERAS.  
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Por otro lado, respecto a la categoría reproducción asistida según la OMS, la 

reproducción, asistida es un tratamiento o procedimiento que implica la manipulación 

de ovocitos, espermatozoides o embriones humanos para crear un embarazo. 

Asimismo, Chungata (2021) la definió como un conjunto de tecnologías médicas para 

ayudar a las parejas que tienen dificultades para concebir de forma natural debido a 

problemas de infertilidad. Estas técnicas van desde intervenciones mínimamente 

invasivas hasta procedimientos más complejos. Cada técnica tiene sus propias 

indicaciones y se adapta a las necesidades individuales. La regulación y la ética en 

este ámbito varían de un país a otro.   

En lo que concierne a las subcategorías de la reproducción asistida tenemos a 

la fecundación in vitro y la maternidad subrogada, respecto a la primera según 

Marrama (2022) la fertilización in vitro es un procedimiento médico que permite la 

fertilización fuera del cuerpo implica varios pasos, incluida la estimulación ovárica y la 

recuperación de óvulos, así como pasos como la fertilización y la transferencia de 

embriones.  

También debemos considerar lo expuesto por Matute (2018) en su investigación 

considera que los métodos de fecundación pueden ser homóloga y heteróloga, cuando 

ambos gametos pertenezcan a la pareja en tratamiento de fecundación, será 

homóloga, en este caso, no hay conflicto de leyes y se considera heteróloga si se 

utilizan gametos de terceros, llamados donantes. Respecto a la fecundación 

heteróloga Cárdenas (2015) señaló que  este tipo de fertilización puede producir una 

variedad de conflictos de carácter jurídico, ya que se ven involucrados tres actores 

principales: los padres, que tienen deseo de tener hijos, los donantes, que son 

voluntarios, no interesados en cualquier vínculo genético con un niño que pueda ser 

concebido a través de la donación de sus gametos y finalmente, el niño de la FIV, quién 

puede tener la necesidad de conocer sobre su origen genético.   

Respecto a la segunda subcategoría, según Ortiz (2019) maternidad subrogada 

también conocida como la gestación subrogada, embarazo por contrato, y otros 

términos, se refiere a la petición: de dejar a una mujer llevar en el útero un hijo que 
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será de quien lo pide, esta situación ilustra una realidad cada vez más común que 

ofrece una solución alternativa al problema de la infertilidad para las parejas que 

desean formar una familia. Para León (2019) la gestación subrogada surgió como 

respuesta a la necesidad de garantizar los derechos reproductivos de parejas 

heterosexuales y no heterosexuales e incluso de individuos que enfrentan limitaciones 

de fertilidad. Este modelo ha causado considerable, controversia debido a sus 

complejas implicaciones éticas, sociales, culturales, religiosas, legales y psicológicas. 

Sin embargo, esta es la opción que eligen para lograr la concepción utilizando una 

carga biológica extraña.  

En cuanto al marco legal, cabe señalar que la identificación a la identidad 

constituye un elemental derecho humano, que está reconocido en acuerdos 

internacionales y regulados en la legislación de diversos países, que han reconocido. 

las TERAS en sus leyes. Respecto al reconocimiento del derecho a la identidad, 

documentos internacionales citan:  

El artículo 1 de la Declaración Universal de Derechos Humanos de 1948 

establece que todos los hombres nacen libres e iguales en dignidad y derechos. Este 

principio esencial de igualdad y ausencia de discriminación se interpreta con relación 

a los niños concebidos mediante tecnologías de reproducción artificial como el derecho 

a conocer su origen genético. El artículo 24 del Pacto Internacional de Derechos Civiles 

y Políticos de 1966 establece estos derechos regulando el registro de nacimiento y 

reconociendo el derecho de todo niño a recibir una protección adecuada sin 

discriminación por motivos de raza, color, sexo, idioma o religión.  

La Convención Americana de Derechos Humanos (Pacto de San José de Costa 

Rica), ratificada en 1969, reconoce otros aspectos del derecho a la identidad. El 

artículo 18 define el derecho al nombre, es decir: Toda persona tiene derecho a su 

nombre y al apellido de sus padres o de uno de ellos.  

El derecho del niño a la identidad fue establecido por primera vez en la 

Convención sobre los Derechos del Niño de 1989, cuyo artículo 7 establece que el niño 

tiene derecho a conocer a sus padres y a ser cuidado por ellos. A tal efecto, los padres 
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deben ser entendidos como padres legales de conformidad con las disposiciones o 

como persona que ejerce la patria potestad sobre el niño. Se interpretó que este 

artículo significaba que los niños nacidos mediante TERAS tienen derecho a conocer 

a sus padres biológicos.  

Cabe señalar que las obligaciones de los países que ratifican los acuerdos 

internacionales se basan en el principio de "servidumbre contractual", que estipula que 

los acuerdos existentes deben ser observados de buena fe por todas las partes. Este 

principio está consagrado en la Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados, 

que regula la celebración, aplicación y terminación de los tratados. La Convención de 

Viena establece: Todo contrato existente es vinculante para las partes y debe ser 

ejecutado de buena fe por las partes.  

Respecto a los acuerdos internacionales mencionados líneas arriba, cabe 

señalar que el Perú como Estado parte de los diversos tratados internacionales, tiene 

la obligación de respetar y garantizar los derechos establecidos en estos acuerdos, 

incluyendo la protección del derecho a la identidad biológica de los menores nacidos 

por estas técnicas de fecundación asistida.  

Respecto a los países que han legalizado las TERAS, tenemos a Argentina, que 

aprobó la ley 26.862 sobre la adopción de la fertilización médica asistida con el objetivo 

de garantizar el pleno acceso a los procedimientos y la tecnología médica. En atención 

independientemente de la orientación sexual, la situación familiar o los medios 

económicos de la persona Cabrera (2014). Sobre el derecho a acceder a la información 

los autores Iturburu et al. (2017) realizaron un análisis sobre el derecho del niño a 

acceder a su información genética, cabe señalar que es posible distinguir entre dos 

aspectos claramente definidos: la información no identificable y la información 

identificativa, la primera de las cuales puede estar disponible sin restricciones 

significativas, mientras que la segunda sólo puede divulgarse con el permiso legal 

previo adecuado.  

En Suecia, el anonimato de donantes está prohibido, en ese sentido, el derecho 

a la identidad de una persona concebida mediante TERAS está regulado desde 1984 
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por la Ley 1440, que estableció los requisitos y procedimientos para la implementación 

de tecnologías de reproducción asistida, proporcionados por terceros. (Igareda, 2014) 

Suecia fue el primer país en eliminar el anonimato de los donantes, por lo que es 

importante resaltar que este país ha tomado una posición progresista en cuanto al 

derecho a la identidad de las personas concebidas mediante TERAS heteróloga. A 

diferencia de otros países que protegen plenamente el anonimato de los donantes, 

Suecia reconoce el derecho de los posibles donantes a recibir información sobre su 

origen genético.  

Sin embargo, En Argentina se ha optado por un régimen de relativo anonimato, 

Notaro (2020) señalo que el Código Civil Argentino estableció que el artículo 564 

resulta insuficiente respecto a la protección del derecho a la identidad de los nacidos 

por TERAS, porque requiere solicitud motivada para obtener información relacionada 

con el derecho a conocer la identidad, en ese contexto, el autor concluyó en su trabajo 

de investigación que es necesario cambiar la ley con la ayuda de sanciones. En ese 

mismo orden de ideas Lombardi (2013) analizo la posición de relativo anonimato de 

Argentina, argumentó que el artículo es inconstitucional, porque la restricción del 

acceso a la identidad del niño a través de TERAS es una violación del derecho del 

menor a la identidad. Esta restricción impide que los niños conozcan su origen y 

parentesco vulnerando el principio del interés superior del niño, presente tanto en la 

constitución nacional de Argentina como en varios acuerdos internacionales  

En la misma línea, tenemos a España, que regulo la Ley 26 de mayo. 14/2006 

sobre tecnologías de reproducción humana. Según Vega et al. (1995), la legislación 

española representa un significativo avance en la consagración de los derechos 

reproductivos, pero también plantea algunas cuestiones éticas, permite el anonimato 

de los donantes de gametos, y solo ante un suceso que ponga en riesgo la vida del 

concebido se permitirá obtener la verdad genética. Cabe precisar el artículo 5 de la ley 

regula los donantes y los acuerdos de donación, señalan que el contrato entre el 

donante y el centro autorizado debe cumplir determinadas condiciones. Debe ser 

gratuito, formal y confidencial. Este acuerdo fue suscrito con el propósito de normar la 

gestión de los datos de identificación de los donantes, así como de los registros de 
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actividad pertenecientes a las entidades de donación y, en caso necesario, a los 

centros que estas entidades instituyeran.  

Cabe considerar, que en países que aceptan el anonimato de donantes en 

TERAS lo señalado por Igareda (2014) se identificó problemas como el conocido 

turismo reproductivo que conduce a este dilema, creando un conflicto entre el derecho 

a conocer el origen biológico del donante de gametos y el principio de anonimato. En 

particular, Estados Unidos y Somalia se encuentran entre los pocos países que aún no 

han ratificado la Convención sobre los Derechos del Niño. En estos estados, el enfoque 

dominante es respetar la autonomía reproductiva y se guía por la ley del libre mercado. 

Con respecto al marco legal nacional del Perú, el derecho a la identidad se 

define en el artículo 2. inciso 1 de la Constitución Política Nacional y está establecido 

en el artículo 6 del Código de la Niñez y la Adolescencia del Perú (Ley 27337) señala 

que los niños, niñas y adolescentes tienen derecho a la identidad, al nombre, a la 

nacionalidad y a sus relaciones familiares. El artículo 20 de la ley establece que la 

relación entre padres e hijos es un vínculo jurídico que existe entre padres e hijos. Esta 

conexión puede realizarse por naturaleza o por adopción. Sin embargo, como señala 

Cárdenas (2015) en el contexto peruano no existen normas específicas que definan 

claramente el derecho de las personas a conocer su identidad biológica. Por lo tanto, 

este tema debe ser abordado desde un punto de vista jurídico y doctrinal.  

Nuestra legislación aún carece de legislación específica que regule los derechos 

de identidad de las personas concebidas mediante TERAS. Sólo contamos con una 

breve Ley General de Salud que establece que toda persona tiene derecho a ser 

tratada por infertilidad y a tener un hijo mediante técnicas de reproducción artificial si 

la relación entre la madre genética y la madre gestacional cumple los requisitos, esta 

persona deberá ser la misma persona. Sin embargo, en el país se han presentado 

diversos proyectos .de ley y debates para abordar este tema y determinar la 

importancia de implementar un marco legal que proteja estos derechos fundamentales. 

Respecto a la casuística internacional según Malca (2020), tenemos el caso de 

Berthold Wiesner en el Reino Unido, quien planteó preocupaciones éticas sobre los 
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derechos reproductivos y los derechos de identidad biológica, se le atribuye: según el 

Sunday Times, de los 1.500 bebés concebidos en la clínica, es posible que entre 300 

y 600 fueran hijos del Dr. Wiesner, quien falleció en 1972. a la edad de 70 años... Esto 

enfatiza la importancia del consentimiento informado en medicina reproductiva. Los 

pacientes tienen derecho a conocer la identidad de su donante de esperma u óvulos y 

a tomar una decisión informada sobre cómo proceder con el procedimiento. El caso 

también enfatiza las violaciones a los derechos de identidad de las personas creadas 

por TERAS, quienes se ven afectadas por el desconocimiento de sus orígenes.  

En Alemania, el famoso caso de Sarah P. suscitó un debate sobre si las 

personas nacidas mediante inseminación artificial tienen derecho a su identidad 

biológica. Algunos países, incluida Alemania, no permiten que los donantes de 

esperma y óvulos permanezcan en el anonimato. El Tribunal Supremo de Hamm, 

Renania del Norte-Westfalia, sentó un precedente en 1990 al fallar a favor de Sarah P. 

y concederle el derecho a obtener información sobre su parentesco biológico. Por eso, 

desde 2007, las clínicas en Alemania están obligadas a conservar los nombres de los 

donantes durante 30 años. Anteriormente, como en el caso de Sara P, el periodo de 

retención era más corto, solo 10 años Malca (2020).  

También se analizó el caso Artavia Murillo y otros versus Costa Rica, el 

Ministerio de Salud aprobó un decreto que prohibió la fertilización in vitro en Costa 

Rica. La CIDH, abordo la prohibición absoluta del Estado sobre FIV, cabe precisar se 

falló a favor de los demandantes. Se determinó que tal prohibición fue 

desproporcionada y vulnero sus derechos a la privacidad, la vida familiar y la salud 

reproductiva. El caso planteó cuestiones clave sobre el concepto del inicio de la vida, 

desarrollando la teoría de la anidación como respuesta para resolver la controversia. 

Se argumentó que la prohibición de la FIV era desproporcionada y violaba los derechos 

fundamentales, además se instó a que el gobierno regule sobre las FIV de manera que 

respete los derechos mencionados Maier et al. (2022).  

Referente a los casos nacionales desarrollamos la casación 5003-2007 sobre 

impugnación de maternidad relacionada con problemas de fertilidad por donación de 
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óvulos. El caso fue presentado ante la Corte Suprema del Perú por Mónica Cedelinda 

Oblitas Chicoma, quien representó a su hijo Olsen Fabrizio Quispe Oblitas. La acción 

fue interpuesta contra María Alicia Alfaro Dávila por el reconocimiento de los derechos 

reproductivos de la menor A.B.A.D la demandante alegó que la demandada no era la 

madre biológica de la menor porque ella fue inseminada artificialmente con óvulos y 

esperma de otra mujer del marido de la demandante sin su consentimiento. La técnica 

utilizada fue la donación de óvulos, la cual no está permitida en el Perú. La Corte 

Suprema del Perú falló a favor de la demandante e invalidó el certificado de maternidad 

de la demandada.  

Posteriormente, se consideró la casación 1520-2017 LIMA, relativo a Custodio 

Olsen Quispe Condori contra el auto que confirma la decisión de María Alicia Alfaro 

Dávila respecto del menor A.B.A. D se debatió el tema del reconocimiento de la 

donación de óvulos como tecnología reproductiva en el Perú. El caso se basó en una 

mala interpretación del artículo 7 de la Ley General de Salud, en el que la demandante 

afirmaba que la donación de óvulos estaba prohibida. Los demandantes argumentan 

que la ley sólo permite el uso de tecnologías homólogas. El tribunal consideró que la 

invalidación era injustificada, diciendo que la regulación peruana no prohibía 

expresamente la donación de óvulos y que el tribunal inferior había malinterpretado la 

ley. La sentencia del tribunal destaca las deficiencias de la legislación y la práctica 

judicial, así como la importancia de la interpretación y regulación de la ley en el ámbito 

de las TERAS. Es importante garantizar que las disposiciones legales sean claras, 

precisas y correctamente interpretadas para proteger los derechos de los pacientes y 

garantizar los derechos de los concebidos.  

Además, analizamos el controvertido caso Moran, que fue considerado en el 

expediente 00882-2023-PA/TC relacionado con el registro de sus hijos E.M. y C.M., 

quienes nacieron en California, EE. UU, con la ayuda de una madre sustituta, firmando 

contratos con clínicas extranjeras. Ricardo Moran presentó una solicitud ante el 

Registro Nacional de Identificación y Estado Civil (RENIEC) quien se negó a registrar 

a los hijos de Morán basándose en que el artículo 21 del Código Civil peruano exige 

que el registro de nacimiento sea realizado por ambos padres o sólo por la madre si el 
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otro está ausente o es desconocido. Sin embargo, Moran argumentó que el artículo 21 

era discriminatorio porque solo permite que las madres solteras registren a sus hijos 

con sus apellidos sin revelar la identidad del padre, pero no a los padres solteros.  

El Tribunal Constitucional, máximo intérprete de la Constitución, decidió por 

cuatro votos a favor y uno en contra que la demanda de amparo sobre la vulneración 

del derecho a la identidad estaba justificada y por ello ordenó a RENIEC registrar 

inmediatamente a E.M. y C.M., con los apellidos de su padre. El Tribunal señala que 

es importante que el niño conozca la identidad de ambos padres, no obstante no es 

razonable supeditar su inscripción y su derecho al nombre o nacionalidad al 

conocimiento de la identidad de sus ambos padres es por ello que permite su 

inscripción; por otro lado, tenemos el argumento del magistrado Gutiérrez Ticse contra 

el fallo de mayoría que reflejó la diversidad de opiniones respecto a este tema, al  

señalar que la decisión judicial es inconstitucional y sienta un precedente para permitir 

la maternidad subrogada en Perú. Su voto nos recuerda que gestación por sustitución 

es un tema complejo que no cuenta con acuerdo unánime sobre su legalidad o 

moralidad.  

Respecto a la sentencia del Tribunal Constitucional, en el expediente 

008822023-PA7TC caso Moran, nuestras intenciones convergen en el punto 

específico de instar al honorable Congreso de la Nación que, en el ejercicio de sus 

competencias, establezca un mecanismo o procedimiento que permita a un niño 

concebido por TERAS, tras un registro inicial, acceder a un archivo confidencial que le 

facilite conocer la identidad del otro progenitor.  

El estudio de la casuista peruana reflejo que en el Perú las TERAS plantean 

cuestiones legales y éticas que requieren una regulación y supervisión adecuadas para 

garantizar la equidad y la justicia para todas las partes involucradas, incluida la madre 

sustituta, los futuros padres y, especialmente el niño concebido quien debe contar con 

el derecho a conocer su identidad biológica, la cual debería estar garantizada por el 

Estado. Siendo relevante destacar la exhortación que realizo el Tribunal. Constitucional 

al Congreso de la República al considerar un registro de sus padres y el permitírsele 
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acceder a su información. En resumen, es muy importante crear un marco 

constitucional que proteja el derecho del menor concebido en concordancia con el 

interés superior del niño.   

Por otro lado, veamos más de cerca la teoría fundamentada: Según López y  

Kala (2018) la teoría de los derechos de identidad está íntimamente relacionada con 

el desarrollo de la libre personalidad  que es esencial para el pleno desarrollo de la 

persona humana, garantizando a las personas la libertad de elegir y llevar a cabo su 

propio plan de vida y construir su identidad, Según Zarate (como se citó en  Ortega, 

2020), afirmo que la teoría de la identidad es un constructo, valor, principio y derecho 

que cada uno de nosotros tiene y tiene significado moral y personal. Las personas 

nacidas mediante tecnología de reproducción asistida enfrentan problemas complejos 

de formación de identidad porque pueden o no adquirir parte del conocimiento y la 

comprensión de sus orígenes biológicos que desean de sus donantes.  

Según, Atienza (2022) la teoría de la dignidad humana es un atributo intrínseco 

de la persona humana, así como el fundamento de los demás derechos fundamentales 

que nos permiten desarrollarnos como individuos en la sociedad y alcanzar nuestro 

máximo potencial, esta teoría es una de las más influyentes en el derecho y ha servido 

para justificar el reconocimiento de otros derechos fundamentales entre ellos la 

identidad personal.  

Así mismo, Fernández (2005) propuso la teoría del derecho a la identidad como 

un derecho fundamental que protege la dignidad que incluyen el tener un nombre y 

una nacionalidad, la libertad de conocer y ser conocido por otros y de comunicarse 

libremente con el resto del mundo. Estos derechos deben ser reconocidos para 

garantizar la independencia, la dignidad y la plena participación de todas las personas 

en la sociedad.  

Entre los temas de investigación, es relevante considerar las teorías que 

determinaron el inicio de la existencia humana Blasi (2009) desarrolló la teoría del 

estatus legal de los embriones humanos. La condición jurídica del embrión humano es: 

la teoría conceptualista sostiene que el embrión humano adquiere la condición de 
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humano desde el momento de la fecundación. Esta teoría se basa en el argumento de 

que un embrión es una vida humana joven con potencial para desarrollarse por sí 

misma. La teoría de la anidación afirma que un embrión adquiere estatus humano 

desde el momento en que se implanta en el útero de la madre; La teoría del sistema 

nervioso central afirma que un embrión adquiere estatus humano desde el momento 

en que se desarrolla su cerebro. Esta teoría se basa en el argumento de que el 

nacimiento es el momento en que el embrión se convierte en un ser independiente.  

Por su parte, Escobar (2007) señalo que la teoría de la concepción es parte del 

inicio de la vida, lo que significa que a partir de ese momento la persona goza de los 

derechos y protección fundamental de los estados y organismos internacionales.  

Cada una de estas teorías tiene sus propios argumentos a favor y en contra. La 

teoría de la concepción es la más conservadora porque otorga el mayor grado de 

protección al embrión, mientras que las otras teorías son más liberales. Además, por 

todo lo descrito líneas arriba podemos concluir que negar a una persona concebida 

mediante estas técnicas asistidas el derecho a conocer su origen biológico es afectar 

el derecho a la identidad que está respaldado por los tratados internacionales y la 

Constitución Política del Perú. Es deber del Estado velar por la protección y 

normalización de esta materia.  
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III. METODOLOGÍA

Los métodos de investigación se definen según Tamayo (2003) el método científico es 

un compendio de procedimientos a través de los cuales se formulan las interrogantes 

científicas y se someten a evaluación las hipótesis y las herramientas de la labor 

investigadora. Asimismo, Pastrana (como se citó en Martínez, 2010) planteo que 

cuando hablamos de métodos jurídicos queremos referirnos al estudio y análisis de 

procedimientos para determinar cuál es la respuesta jurídica que estamos 

investigando. En otras palabras, Cortés y Iglesias (2004) mencionaron que la ciencia 

es el vehículo que dota al investigador de un compendio de principios, leyes y 

conceptos que le capacitan de manera eficiente para llevar a cabo el proceso de 

investigación científica y perseguir la excelencia en dicho cometido.  

3.1. Tipo y diseño de investigación 

Dado que el objetivo de este estudio es analizar si la reproducción asistida 

impacta el derecho a la identidad de los menores en el Perú 2022, elegimos un enfoque 

cualitativo porque es el método ideal para analizar y describir la naturaleza del derecho 

a la identidad y las TERAS, centrándose en comprender la relación entre en los casos 

en que la fertilización requiera el uso de terceros donantes de gametos, estos últimos 

se verán afectados si no consideramos un registro de donantes que permita 

identificarlos. Sin embargo, esto aún no está definido en la regulación nacional y es 

necesario seguir debatiendo.  

Respecto a la investigación cualitativa, Hernández Sampieri y Mendoza (2018) 

afirmaron que la elección del enfoque cualitativo se justifica cuando el propósito radica 

en analizar la manera en que los individuos perciben y experimentan los fenómenos, 

adentrándose en sus perspectivas, interpretaciones y connotaciones. Como señalan 

Quecedo y Castaño (2022) la metodología cualitativa puede ser definida como un 

enfoque investigativo que genera datos descriptivos, tales como las expresiones 

verbales y escritas de las personas, así como sus comportamientos observables.  
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Ortega y Fernández (2009) señalaron que los métodos cualitativos se 

recomiendan cuando el tema de investigación ha sido poco estudiado. Al respecto, es 

de suma relevancia destacar que, a pesar de que el tema de nuestro estudio ha sido 

objeto en otras investigaciones que exploran en profundidad la cuestión del impacto de 

los derechos a la Identidad biológica en este caso son limitadas. Además, se observó 

que la legislación es insuficiente en nuestro marco normativo.  

Al hablar de la investigación cualitativa, se intenta comprender la perspectiva de 

la persona o grupo estudiado sobre los acontecimientos que le rodean, profundizar en 

sus vivencias, perspectivas y así comprender cómo ven subjetivamente realidad. 

Bejarano (2016). En este estudio se abordó la afectación al derecho de identidad 

mediante el uso de gametos de terceros y la preservación del anonimato de los padres 

biológicos. Para ello nos apoyaremos de diversa literatura, información normativa y 

valiosas opiniones de expertos, para descubrir si los derechos de identidad 

mencionados se ven realmente afectados.  

Como parte de este estudio, decidimos utilizar el tipo básico que se enfoca en 

la búsqueda de las leyes o principios fundamentales y en el refinamiento de los 

conceptos en un campo científico, se percibe como el punto de partida primordial para 

investigar los fenómenos o sucesos en cuestión Escudero y Cortez (2017).  

Como afirma Carrasco (2005) la investigación básica es aquella que no tiene 

una finalidad directamente aplicable, sino que sólo busca ampliar y profundizar el 

conocimiento científico existente sobre la realidad. Por otro lado, Ceroni (2010) afirma 

que la investigación básica consiste en un trabajo experimental o teórico, que se realiza 

básicamente para adquirir nuevos conocimientos sobre los fenómenos observables y 

el fundamento de los hechos, no para darles alguna aplicación o propósito específico. 

Este trabajo de investigación fue de tipo básica y tuvo como objetivo explorar y 

generar nuevos conocimientos relacionados con los derechos de identidad y la 

fecundación heteróloga. Dado el tratamiento limitado de este tema, su análisis es 

importante para sentar las bases de futuras investigaciones. En cualquier caso, la 

atención se centra en enriquecer el conocimiento abordando la cuestión de la 
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afectación del derecho fundamental a la identidad al no existir un registro de donantes 

que permitan a los concebidos por TERAS acceder a la información, si lo desean.  

El diseño de investigación de este artículo fue de teoría fundamentada. Vivar et 

al., (2010) señalo que el objetivo principal de este método es crear una teoría que 

explique el fenómeno en estudio estudiando los fenómenos sociales en su contexto 

natural. Por otro lado, según Glasser (como se citó en Giraldo, 2012): el uso de la teoría 

fundamentada es particularmente adecuado para fenómenos relacionados con el 

comportamiento humano en un campo de estudio específico. Es un método de 

creación de significado utilizando datos. Métodos adecuados para la comprensión de 

fenómenos sociales específicos para su determinación. Dado que el propósito de este 

trabajo es probar la hipótesis propuesta para determinar si los derechos de identidad 

de los menores previstos por la TERAS se ven afectados, la confirmación de la 

hipótesis propuesta confirmará esta afirmación y contribuirá a una mejor comprensión 

del tema investigado.  

3.2. Categorías, subcategorías y matriz de categorización 

Las categorías y subcategorías son aspectos importantes del análisis y la 

interpretación de la investigación porque facilitan un proceso de clasificación 

estructurado y coherente. Gomes (como se citó en Romero, 2005) planteó un concepto 

que engloba elementos o aspectos con características compartidas o 

interrelacionados. Este término está estrechamente relacionado con la noción de clase 

o serie. Las categorías se utilizan para establecer clasificaciones. En esta perspectiva,

trabajar con categorías implica la agrupación de elementos, ideas y expresiones en 

torno a un concepto capaz de abarcar la totalidad de los mismos. En otras palabras, 

Rivas (2016) señaló las categorías analíticas son una estrategia metodológica que se 

utiliza para describir los fenómenos que estudiamos utilizando categorías de 

investigación.  
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Categorías y Subcategorías: 

Categorías Subcategorías 

Derecho a la identidad 

Derecho a la identidad biológica 

Registro de donante  

Reproducción asistida 

Fecundación in vitro  

Maternidad subrogada 

3.3. Escenario de estudio 

Se refiere al lugar físico o social donde se desarrolla el fenómeno en estudio 

Cely (1999) señalo la importancia de identificar con precisión y describir el entorno, 

porque de él dependen en gran medida los resultados y su interpretación. Este estudio 

se realizó en el contexto peruano, ubicado en la costa oeste de América del Sur, con 

una población de 33.715.471 personas según el último censo realizado por el INEI. La 

población se concentra principalmente en la capital de Lima y las zonas costeras donde 

se ubican las ciudades más grandes del país. Con una superficie de 1.285.220 

kilómetros cuadrados, Perú es el tercer país más grande de América del Sur. El 

territorio del Perú se divide en tres zonas geográficas: la costa, la sierra y la selva.  

En este sentido, el problema se halló en los niños concebidos con ayuda de las 

TERAS, en caso de fertilización heteróloga, cuando se tiene que acudir a un tercero 

para la fertilización y no se toma en cuenta el registro que permita identificar sus 

orígenes biológicos, lo que impacta negativamente en su derecho a la identidad que 

está referido en tratados internacionales y en la legislación nacional. Con el objeto de 

recolectar información para el estudio de investigación se realizaron entrevistas y 

análisis de fuentes documentales en bibliotecas físicas, virtuales y libros que sirvieron 

para analizar las preguntas de investigación.  

3.4. Participantes 

Son los expertos que nos ayudarán a utilizar sus conocimientos en la 

investigación, Tojar (2013) afirmó que, el aporte de los participantes es fundamental 
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en el desarrollo de los métodos cualitativos. Quecedo y Castaño (2022) señalo que, 

para iniciar la investigación, es necesario determinar sus respectivos perfiles utilizando 

criterios teóricos o conceptuales que caractericen a las personas, condiciones y 

eventos en estudio. Los participantes se refieren a individuos o grupos que son sujetos 

de investigación que participan en el proceso de investigación. Como también 

menciona Mata (2021) se trata de personas forman parte de un grupo cuyas 

características, creencias, experiencias, condiciones de vida y otras características son 

de particular interés para los métodos cuantitativos o cualitativos. En este sentido, la 

selección de los participantes para este estudio se realizó mediante pruebas no 

probabilísticas, teniendo en cuenta ciertos criterios de inclusión y exclusión.  

Según Otzen y Manterola (2017) el muestreo no probabilístico se puede utilizar 

en contextos de investigación donde los elementos de la muestra están relacionados 

con las características del estudio. Estos tipos de muestreo nos permiten seleccionar 

participantes que cumplan con ciertas características específicas que sean útiles para 

la investigación. Para Canal (2016) el muestreo no probabilístico es un método que 

selecciona a los participantes en función de factores distintos a la aleatoriedad. En este 

sentido, la selección de los participantes para este estudio se realizó teniendo en 

cuenta ciertos criterios de inclusión y exclusión.  

En cuanto a los criterios de exclusión, se excluyó a abogados especializados de 

otras ramas del derecho, excepto derecho de familia y civil, porque, si bien conocían 

algunas de las instituciones de dichas ramas del derecho, su trabajo diario no les 

permitía profundizar en el tema sobre el derecho de identidad y la reproducción 

asistida. En cuanto a los criterios de inclusión, se optó por seleccionar   

abogados de reconocida profesión con especialidad en derecho de familia y 

civil, dado que son los entrevistados ideales ya que su profesión les brinda amplias 

oportunidades. y una visión clara del tema estudiado en este estudio.  

A continuación, se procede a detallar los datos de los cinco participantes: 
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Tabla 1. Criterios de inclusión de participantes 

N Nombres y apellidos Perfil profesional Especialidad Años de 

experiencia 

1 
Liliana del Rosario 

Marín Sánchez 

Abogada 

independiente 

Derecho Civil con 

mención en Familia 

26 años 

2 
Pablo Quirós 

Cubillas  

Abogado 

independiente 
Derecho Civil 10 años 

3 
Violeta Jiménez 

Rufino  
Docente Universitaria Derecho Civil 17 años 

4 
Elmer Alberto 

Camacho Vallejos 
Docente Universitario Derecho Civil 24 años 

5 
Ruth Graciela Ruiz 

Ramírez 

Secretaria Judicial de 

Juzgado de Familia 
Derecho de familia 7 años 
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3.5. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

Según Chávez (2001) la obtención de datos en el contexto de una investigación 

socio-jurídica representa una de las fases más sensibles, siendo que los resultados de 

la mencionada investigación están directamente vinculadas a esta labor. Como afirma 

Hernández et al., (2018) la recolección de datos es fundamental para los métodos 

cualitativos, ya que su finalidad es obtener datos que se traducirán en información 

relacionada con conceptos, percepciones, imágenes, creencias, ya sean personales o 

grupales del objetivo y comprenderlos.  

Los métodos de recopilación de datos comúnmente utilizados en la 

investigación cualitativa son herramientas para recopilar información de manera 

organizada y enfocada, generalmente a través de entrevistas, encuestas, análisis de 

documentos, etc. Caro (2019). Teniendo en cuenta el propósito de la investigación y 

los datos que se recopilarán, es importante elegir una técnica de investigación 

adecuada. Además, es importante diseñar adecuadamente la tecnología para obtener 

resultados confiables y válidos Oyarzun (2023) En este sentido, utilizaremos en el 

trabajo de investigación los siguientes métodos: entrevistas y análisis documental, por 

ser métodos adecuados para la investigación jurídica.  

Utilizamos entrevistas, que según Cortés y Iglesias (2004) son una herramienta 

esencial en la investigación social, ya que pueden utilizarse para obtener información 

de muy diferentes ámbitos relevantes para el problema en estudio, así mismo Ortega 

y Fernández (2009) consideran que una entrevista es una relación directa entre un 

investigador y el objeto de investigación, a través de un individuo o un grupo, para 

obtener testimonio o información para una investigación científica.  
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Tabla 2: Validación de la guía de entrevista por juicio de expertos 

Listado de expertos Especialidad 

Dr. Mariano Rodolfo Salas Quispe Derecho Penal 

Dr. Juan Humberto Quiroz Rosas Derecho Penal 

Mtro. Poldark Saravia Gonzales Maestría en Gestión Publica 

Asimismo, se ha empleado el análisis documental, una técnica de investigación 

que involucra una serie de operaciones intelectuales orientadas a la descripción y 

representación sistemática y unificada de los documentos, con el propósito de facilitar 

su posterior recuperación. Este proceso comprende actividades analíticas y sintéticas 

que abarcan la descripción bibliográfica y general de la fuente, la clasificación, la 

anotación, la extracción, la traducción y la creación de resúmenes.  

Según Dulzaides y Molina (2004) el proceso de análisis de la literatura es un 

método de proporcionar datos que ayudan a comprender el tema de investigación, y 

su propósito es organizar y representar el conocimiento registrado en la literatura. Este 

proceso se centra en el examen e integración de datos, agregando a lo anterior Peña 

y Morillo (2007) señalaron que, al analizar la literatura, es necesario comprender mejor 

el objeto de estudio. También proporciona los elementos necesarios para que dichas 

investigaciones se realicen con rigor científico, asegurando consistencia y alta calidad 

de los resultados Martínez et al., (2023).  
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Teniendo en cuenta las declaraciones de los autores citados en este estudio, 

nos centraremos en documentos como libros, manuales, tratados, revistas, que forman 

fuentes del derecho conocidas como doctrinas.  

Además, examinaremos documentos que contengan decisiones judiciales, 

como sentencias de la Corte Suprema, decisiones de casación, y expedientes del 

Tribunal Constitucional. De esta manera, brindaremos un análisis exclusivo de la 

jurisprudencia relevante relacionada con la categoría elegida.  

Además, continuaremos examinando documentos que contengan leyes de otros 

países, especialmente aquellas pertenecientes al sistema jurídico romano germánico. 

De este modo, llevamos a cabo investigaciones exclusivas de derecho comparado 

sobre temas jurídicos seleccionados.  

En la realización de este trabajo de investigación utilizaremos diferentes 

herramientas para la recopilación de datos. Incluye una guía de entrevista en la que se 

formula a los entrevistados una serie de preguntas claras y precisas para que puedan 

expresar libremente sus puntos de vista. De esta forma se obtendrá información 

detallada y completa sobre el tema objeto de investigación. Antes de su uso, el manual 

será revisado por tres expertos según el protocolo establecido.  

Además, utilizaremos la Guía de Análisis de Documentos, una herramienta para 

analizar documentos como lo mencionó Solís (como se citó en Peña y Pirela, 2007) 

señalo el análisis de documentos es la selección de ideas informativas y relevantes de 

un documento para expresar de manera única su contenido y percibir la información 

contenida en él.  

3.6. Procedimiento 

Respecto a Hernández et al. (2018) el procedimiento de investigación es un 

conjunto de procesos sistemáticos y empíricos aplicados al estudio de los fenómenos.  

En esa misma línea, Bernal (como se citó en Alan y Cortez, 2018) sostuvo que el 

desarrollo científico debe seguir procedimientos rigurosos, debe realizarse con cuidado 
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e incluir un conjunto de supuestos y reglas que especifican los procedimientos a seguir 

para obtener resultados aceptados por la comunidad científica.  

La investigación comienza observando un dilema en el campo del derecho, 

luego formula una pregunta de investigación y fija objetivos. Luego se recopilan datos 

a través de entrevistas y análisis de documentos, centrándose en fuentes jurídicas 

individuales, como libros, tratados, revistas científicas, bases de datos indexadas y 

jurisprudencias. Todo lo relacionado con la pregunta de investigación está bien 

organizado. Para analizar los datos, dividimos los dilemas en categorías y 

subcategorías, teniendo en cuenta que se trata de un estudio cualitativo. Además, está 

previsto que la entrevista se utilice como guía durante las entrevistas para recopilar 

información relevante sobre este tema con expertos en derecho de familia, derecho 

civil y derecho constitucional.  

En la segunda fase del proyecto, se utilizaron herramientas validadas, luego se 

analizó la información, posteriormente se comparó la discusión con los antecedentes, 

y finalmente se obtuvo conclusiones y recomendaciones.  

3.7. Rigor científico 

Es un conjunto de estándares y procedimientos utilizados para asegurar la 

validez, confiabilidad, objetividad y credibilidad de los resultados Arias y Giraldo (2011) 

concluyeron el rigor científico se refiere a la calidad y confiabilidad de la investigación 

científica. Es un conjunto de normas y procedimientos que aseguran la validez y 

exactitud de los resultados de la investigación. El rigor científico es esencial para 

garantizar que los resultados de la investigación sean confiables y puedan servir como 

base para futuras investigaciones o para la toma de decisiones Vasconcelos et al., 

(2021).  

Según Castillo y Vásquez (2003) el rigor metodológico en la investigación 

cualitativa significa una serie de pasos y estándares para asegurar la calidad de la 

investigación. Esto incluye mejorar el diseño, un muestreo apropiado, una recopilación 

rigurosa de datos, un análisis sistemático de los datos, reflejar el impacto del 
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investigador y garantizar la validez y confiabilidad de los resultados. En este sentido, 

el documento fue examinado minuciosamente desde una perspectiva teórica, 

jurisprudencial y jurídica comparada, así como las respuestas a las preguntas 

formuladas a los expertos durante las entrevistas, cuyos lineamientos han sido 

aprobados por expertos del tema de estudio.  

3.8 Método de análisis de datos 

Se utilizó el análisis hermenéutico, definido por Cárcamo (2005) como un 

método de interpretación y análisis destinado a comprender el significado de un texto, 

especialmente en las humanidades y las ciencias sociales. Este enfoque analítico se 

basa en la idea de que el significado no es inherente al texto o discurso, sino que es 

construido por el lector o intérprete. Esto significa que diferentes personas pueden 

interpretar un mismo texto de manera diferente en función de su experiencia, 

conocimientos previos y experiencia personal López, (2013). Además, los autores 

Arráez et al. (2006) enfatizan que la hermenéutica no intenta encontrar un significado 

claro, sino que reconoce la existencia de varias interpretaciones legítimas. Cada 

intérprete puede interpretar desde su propia perspectiva y experiencia personal, 

enriqueciendo así el proceso de interpretación.  

Además, en este contexto utilizamos el análisis de sistemático De la Cruz, 

(2020). mencionó que, el análisis de sistemas es un método utilizado en la 

investigación jurídica para organizar el conocimiento agrupándolo en sistemas 

coherentes. El punto de partida de este método es que el derecho es un sistema 

normativo con diversas fuentes, complementación mutua y orden.  

 De esta manera, basamos nuestra investigación en textos normativos, teniendo 

en cuenta la necesidad de apelar a normas de derecho de familia, derecho civil y de 

carácter constitucional. Esto nos permite determinar el significado de categorías e 

inferencias en función del contexto en el que se construyen.  
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3.9 Aspectos éticos 

El término ética de la investigación se refiere a un conjunto de principios y 

estándares que guían el trabajo de los investigadores y garantizan que sus métodos y 

procedimientos sean justos, éticos y responsables. Estos principios cubren integridad, 

confidencialidad, equidad, transparencia y rendición de cuentas Ojeda de López et al. 

(2007). La ética en la investigación científica es una cuestión fundamental que tiene 

como objetivo garantizar que la investigación científica se realice de manera 

responsable, respetando los derechos y el bienestar de los participantes, así como 

promoviendo la integridad y la transparencia en la creación y difusión del conocimiento 

Gonzales (2002).  

Este estudio se realizó de acuerdo con los lineamientos establecidos en el 

Código de Ética de la Universidad César Vallejo, específicamente los artículos 8, 9, 10, 

11 y siguientes. Utilice citas y paráfrasis adecuadas en el texto, prestando especial 

atención a no infringir derechos de terceros. Además, se utilizaron fuentes confiables 

de información obtenida de bibliotecas físicas, virtuales y diversos repositorios. 

Además, se respetan los derechos del autor al utilizar la información de la entrevista y 

solo se utilizará para fines previamente aprobados.  

IV.RESULTADOS Y DISCUSIÓN

Respecto a los resultados, Hernández Sampieri y Mendoza (2018) afirman que son 

una presentación de los hallazgos encontrados en el estudio. En los métodos 

cualitativos, este se desarrolla a través de un estilo narrativo utilizando un lenguaje 

claro y natural. Cabe señalar que estos resultados se obtuvieron analizando datos 

cualitativos que se recopilaron mediante métodos como la observación, entrevistas, 

discusiones grupales y documentación. Mientras que Barquero et al. (2011), hablando 

de resultados de investigación, señalaron que este es un proceso importante porque 

permite compartir los resultados y conclusiones con la comunidad científica y otras 

personas interesadas en el tema.  
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Luego de haber recopilado la información recogida mediante las entrevistas 

estructuradas realizadas a expertos especialistas en derecho de Familia y Civil, todos 

con amplio conocimiento y experiencia en el campo materia de estudio, aplicamos la 

técnica de la triangulación aplicable a las ciencias sociales (anexo 4). En esta fase de 

triangulación el proceso implicó describir los resultados obtenidos. Como tal, 

discutiremos los hallazgos que se encuentran en la guía de entrevista.   

Para el objetivo general: analizar si la reproducción asistida impacta el 

derecho a la identidad del menor en el Perú, 2022; se consideraron las preguntas 

uno, dos y tres:  

A la pregunta uno. Teniendo en cuenta la evolución de la ciencia en lo 

pertinente a la reproducción asistida ¿cree usted que el derecho ha correspondido a 

tal avance? Al respecto la experta Liliana del Rosario Marín Sánchez respondió que en 

el Perú no hubo tal avance, sin embargo, otras legislaciones si dieron pasos 

agigantados en la reproducción asistida, permitiendo tanto a hombres y mujeres a 

quienes la naturaleza les negó la posibilidad de ser padres, puedan conseguirlo. 

Asimismo, el experto Pablo Quirós Cubillas respondió que la legislación peruana no ha 

evolucionado paralelamente a la ciencia y que no regula las consecuencias jurídicas 

de la problemática de las TERAS, específicamente el derecho del padre a registrar a 

su hijo con ambos apellidos.  

 Sobre la misma pregunta, la experta Violeta Jiménez Rufino señalo que en 

materia de reproducción asistida el avance legal ha sido gradual habiendo aspectos 

positivos y negativos en el tema, los aspectos positivos se presentan en que varios 

países han reconocido y regulado los derechos de acceso a TERAS. En lo que se 

refiere, a los aspectos negativos se manifiestan en que la legislación sobre 

reproducción asistida puede ser inconsistente e insuficiente entre los diferentes países. 

Además, el experto Elmer Alberto Camacho Vallejos indico que la legislación en 

reproducción asistida a nivel internacional ha dado grandes avances, pero a nivel 

nacional definitivamente no. El marco normativo en materia de reproducción asistida 
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ha sido diferente en varios países, en el Perú no existe una ley especial, por lo que hay 

muchas situaciones aun por regular.  

Por otra parte, la experta Ruth Graciela Ruiz Ramírez respondió que, si bien la 

ciencia ha avanzado en el ámbito de la fecundación asistida, la correspondencia del 

derecho peruano a este avance es un tema que presenta desafíos legales, por ello 

requiere un análisis más detallado respecto a la protección derechos, especialmente 

de los niños concebidos.  

Con lo antes precisado respecto a la pregunta uno, se encontró que todos los 

especialistas entrevistados consideran que la reproducción asistida ha dado grandes 

avances a nivel internacional, sin embargo, el derecho presenta desafíos legales aún 

por resolver en el caso peruano.  

Como segunda pregunta relacionada al objetivo general solicitamos a los 

expertos que contesten lo siguiente: ¿considera usted que Ley General de Salud 26842 

cumple con abordar la problemática de la reproducción asistida en el Perú? la experta 

Liliana del Rosario Marín Sánchez indico que, la Ley General de Salud es una norma 

que quedo desfasada en el tiempo, no regula, ni brinda lineamientos sobre un tema de 

relevancia actual de la sociedad peruana, actualmente hay un porcentaje tanto de 

mujeres ,varones e incluso personas del mismo sexo  las cuales buscan tener familia 

ya sea de material genético propio o donado. Asimismo, el experto Pablo Quirós 

Cubillas respondió que teniendo en cuenta la existencia de diferentes TERAS y 

diferentes supuestos que se pueden presentar, considero que lo señalado en la 

normativa 26842, no cumple con abordar de manera adecuada la problemática.  

Respecto a la misma pregunta, la experta Violetta Jiménez Rufino señaló que 

la Ley General de Salud no cumple con abordar la problemática del tema de estudio, 

ya que no contempla los casos de reproducción asistida con intervención de donantes, 

siendo una realidad en la sociedad peruana. Asimismo, el experto Elmer Alberto 

Camacho Vallejos indico que la norma en estudio no aborda de manera exhaustiva ni 

detallada los aspectos éticos, legales y prácticos asociados con estas tecnologías. Por 

lo tanto, se considera que la norma cumple parcialmente con abordar la problemática 
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de estudio. Asimismo, la experta Ruth Graciela Ruiz Ramírez señala que la Ley 

General de Salud del Perú 26842 aborda la problemática de estudio solo en los casos 

que la madre genética sea la gestante, pero deja un gran vacío y no menciona sobre 

su acceso y control cuando se trata de donantes.  

Con lo antes mencionado respecto a la pregunta dos, se halló que todos los 

especialistas entrevistados consideran que la normativa en estudio no cumple con 

abordar de manera idónea la problemática que surge en la reproducción asistida en el 

Perú, habiendo aspectos éticos, legales y prácticos importantes aún por resolver.  

Como tercera pregunta relacionada al objetivo general solicitamos a los 

expertos que contesten lo siguiente. En su experiencia ¿considera usted que debería 

actualizarse las normativas peruanas en los casos de reproducción asistida, como 

garantía del derecho a la identidad del menor? Al respecto la experta Liliana del 

Rosario Marín Sánchez respondió que la sociedad avanza por lo que el derecho debe 

actualizarse también para resolver la problemática actual. Los vacíos legales en 

materia de reproducción asistida son enormes, aunque existen caminos que podrían 

utilizarse como la decisión excepcional de adopción normado en el art. 128 de la norma 

sustantiva de niños y adolescentes, aplicado en los casos de niños que nazcan por 

maternidad subrogada. Así mismo el experto Pablo Quirós Cubillas respondió que el 

derecho debe ir acorde a la realidad, por lo tanto, en caso se observe que la legislación 

actual no cumple con regular ello, los legisladores deben modificar y/o adoptar nuevas 

regulaciones para garantizar la protección de los derechos consagrados en nuestra 

carta magna, para ello se recomienda la creación de un registro de donantes. De igual 

forma la experta Violeta Jiménez Rufino manifiesto que las normativas peruanas en los 

casos de reproducción asistida deberían actualizarse para garantizar el derecho de los 

menores en todos los escenarios. La normativa peruana no regula la reproducción 

heteróloga ni la filiación, presentándose complejidades éticas y legales que surgen de 

estas prácticas.   

Del mismo modo el experto Elmer Alberto Camacho Vallejos indico que son 

varios los países que, a pesar de contar con una normativa específica al tema, han 

actualizado su normativa de tecnologías de reproducción, en ese sentido, Perú ni 
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siquiera se cuenta con una. Por lo que una adecuada regulación en el tema de estudio 

ayudaría a garantizar el derecho a la identidad del menor. De la misma manera la 

experta Ruth Graciela Ruiz Ramírez indico que el derecho a la identidad es un derecho 

fundamental de todo individuo, incluidos los niños concebidos mediante TERAS. La 

falta de regulación clara en este ámbito puede dar lugar a situaciones en las que los 

niños no tienen acceso a información crucial sobre sus orígenes biológicos, lo que 

puede afectar negativamente su desarrollo psicológico y emocional. Además, puede 

ayudar a abordar cuestiones relacionadas con la filiación.  

Dicho lo anterior en relación con la pregunta tres, todos los especialistas 

entrevistados consideran que deberían actualizarse las normativas peruanas respecto 

al tema de estudio para poder garantizar el derecho a la identidad del menor.  

Con respecto al primer objetivo específico se tiene las siguientes 

interrogantes:  

A la pregunta cuatro. En su opinión, ¿considera usted que los jueces cuentan 

con las bases legales necesarias, para motivar y proteger los derechos a la identidad 

en los casos de fecundación in vitro? Al respecto la experta Liliana del Rosario Marín 

Sánchez respondió que los magistrados conocen lo limitante del artículo 7 de LGS, sin 

embargo, todo magistrado especializado en Familia está llamado a aplicar el Control 

de la Convencionalidad para hacer frente a los vacíos legales. Igualmente, el experto 

Pablo Quirós Cubillas respondió, los jueces tienen la responsabilidad de garantizar el 

derecho del niño a conocer su identidad genética y establecer la filiación 

correspondiente incluso en los casos de fertilización in vitro; sin embargo, la normativa 

peruana es insuficiente en el tema presentándose desafíos legales al momento de 

tomar decisiones y aplicar adecuadamente sus fallos. La experta Violeta Jiménez 

Rufino indicó que la legislación no regula de forma específica la fertilización in vitro 

heteróloga, ni contempla la garantía del derecho a la identidad del menor en estos 

casos, no obstante, puede aplicarse la Constitución, Tratados y principios generales 

del Derecho.  
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 De igual forma el experto Elmer Alberto Camacho Vallejos manifestó que 

teniendo en cuenta la existencia de Tratados internacionales, reconocidos por la 

Constitución peruana, por lo que, de forma parcial y poco categórica, cuentan con 

apoyo legal. Pero, en definitiva, no cuentan con ley especial en la materia. Del mismo 

modo la experta Ruth Graciela Ruiz Ramírez respondió que la base legal es 

insuficiente, pero los jueces para motivar y proteger el derecho a la identidad en casos 

de FIV pueden apoyarse en la jurisprudencia internacional en esta materia para 

asegurar la protección de los derechos humanos y la responsabilidad jurídica de la 

aplicación de estas tecnologías.  

Respecto a la pregunta anterior, los expertos entrevistados coincidieron en que 

el marco legal del Perú es insuficiente. Por lo que se recomienda aprobar una 

normativa especial sobre la materia. Los jueces enfrentan desafíos a la hora de 

justificar sus decisiones, la ausencia de normativa especial en la materia obstaculiza 

los procedimientos judiciales. No obstante, los jueces tienen la facultad de consultar la 

Constitución, los Tratados Internacionales, los principios y jurisprudencia para motivar 

adecuadamente los casos.  

A la pregunta cinco.  ¿considera usted que la fecundación in vitro heteróloga 

vulnera el derecho a la identidad del menor? En consideración la experta Liliana del 

Rosario Marín Sánchez indico que la identidad no la da quien aporta el material 

genético sino quien tuvo la voluntad pro creacional. Sin embargo, el experto Pablo 

Quirós Cubillas indico que este tipo de procedimiento que involucra un donante, puede 

afectar la identidad del menor, quien en su momento puede querer tener la necesidad 

de conocer a sus padres biológicos para la construcción de su personalidad. De igual 

forma, la experta Violeta Jiménez Rufino mencionó que la mejor manera de proteger 

el derecho a la identidad de los menores es que los donantes de gametos no sean 

anónimos. Por ello el registro de los donantes permitiría al menor conocer su origen 

biológico si así lo desea.  

 De este modo el experto Elmer Alberto Camacho Vallejos señaló que, el 

anonimato en el caso de acudir a un tercero para la concepción, se restringe el conocer 

sus orígenes biológicos. Cabe resaltar, en el Perú aún falta desarrollase en el tema. 
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De la misma manera la experta Ruth Graciela Ruiz Ramírez índica que la fertilización 

heteróloga puede vulnerar el derecho en estudio, ya que al utilizar material genético 

de un donante anónimo ajeno a la pareja o cónyuge puede generarse incertidumbre 

en el menor respecto a su origen biológico y su identidad. Además, la falta de 

información sobre el donante puede dificultar la búsqueda de información sobre su 

historia médica y antecedentes familiares.  

Dicho lo anterior en relación con la pregunta cinco, los entrevistados dos, tres, 

cuatro y cinco señalaron que si podría verse afectado el derecho a la identidad del 

menor en los casos de fertilización in vitro heteróloga cuando se acude a donantes y 

no se considera un registro que permita acceder a la información si así lo desea, sin 

embargo la entrevistada uno no concuerda con la mayoría de los especialistas, pues 

considera que la identidad no la da quien aporta el material genético sino quien tuvo la 

voluntad pro creacional. Sin embargo, le parece oportuno contar con un registro de 

donantes que permita tener conocimiento, si lo desea.  

Respecto a la pregunta seis. Bajo su criterio ¿considera usted que el 

procedimiento de fecundación in vitro, debería contar un registro de donantes? En 

relación a la experta Liliana del Rosario Marín Sánchez manifestó estar de acuerdo 

únicamente para fines médicos, el cual debe estar protegido de alguna injerencia con 

ánimos lucrativos ya sea de quien aporta material genético o de quien lo recibió. De 

igual manera el experto Pablo Quirós Cubillas menciono que, el registro de donantes 

es una buna opción si se quiere que los menores, en un futuro, puedan conocer la 

identidad de los padres biológicos, no obstante, a fin de definir ello, debe tenerse en 

cuenta la situación en la que estarán involucrados los donantes, por ello debe existir 

un marco legal que regule los alcances de dicho registro.  

En este sentido, la experta Violeta Jiménez Rufino señalo que en el caso de la 

fertilización in vitro con material genético de un tercero, la mejor manera de proteger 

los derechos de identidad de los menores es garantizar que no exista el anonimato en 

estos procedimientos, sugiriendo un registro de los donantes. De igual modo el experto 

Elmer Alberto Camacho Vallejos manifiesto que deberíamos contar con un registro, de 

esta manera ya no se estaría comprometiendo el origen biológico del menor, además 
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de garantizar un mejor trato a nivel médico. Este no es un hecho menor, debido a que 

los niños nacidos por estos métodos son más susceptibles a enfermedades, 

nacimientos prematuros, problemas cardiovasculares, solo por mencionar algunos de 

sus posibles condiciones médicas futuras. Además, Ruth Graciela Ruiz Ramírez indico 

que, considera que el procedimiento de fecundación in vitro debería contar con un 

registro de donantes para garantizar el resguardo de las garantías individuales y la 

responsabilidad legal en el uso de estas técnicas.  

Con lo antes mencionado respecto a la pregunta seis, todos los especialistas 

entrevistados consideran que en el procedimiento de fertilización in vitro debería 

contarse con un registro de donantes para garantizar el derecho a la identidad del 

menor en el Perú.  

Con referencia al segundo objetivo específico, se tiene las siguientes 

interrogantes:  

A la pregunta Siete. ¿Cree usted que la maternidad subrogada afecta el 

derecho a la identidad biológica del menor? la experta Liliana del Rosario Marín 

Sánchez menciono que la maternidad subrogada tiene por objetivo el nacimiento de 

un hijo de una persona o pareja que no puede concebirlo por causas de la naturaleza. 

Sin embargo, el experto Pablo Quirós Cubillas señalo que puede afectar el derecho en 

estudio ya que se desconoce la identidad de la madre gestante, siendo una técnica 

utilizada por personas que quieren ser padres y formar una familia, por ello, a fin de 

determinar si esta figura afecta a la identidad biológica de un menor, considero, que 

debe realizarse una ponderación de las garantías fundamentales de los infantes por 

encima de los progenitores, De igual modo la experta la experta Violeta Jiménez Rufino 

nos menciona que la maternidad subrogada brinda una oportunidad valiosa para 

quienes enfrentan dificultades naturales en la concepción. No obstante, al mantener 

anónimos a los donantes biológicos, surge el dilema ético de limitar el conocimiento 

del menor sobre su origen, planteando la necesidad de equilibrar privacidad y el 

derecho a la identidad.  

De la misma manera el experto Elmer Alberto Camacho Vallejos nos mencionó 

que el derecho estudiado, puede verse vulnerado en caso de que los padres biológicos 
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sean anónimos, y no se permita el conocimiento de sus orígenes. Así mismo, la experta 

Ruth Graciela Ruiz Ramírez manifiesto que la subrogación puede ser un medio para 

permitir que las personas que no pueden concebir de forma natural formen una familia. 

Pero, por otro lado, si los padres biológicos permanecen en el anonimato, también 

puede impedirse que los menores conozcan sus orígenes biológicos. En estos casos, 

el derecho del menor debe equilibrarse con el derecho de los padres a fundar una 

familia.  

Respecto a la séptima pregunta, los encuestados segundo, tercero, cuarto y 

quinto manifestaron que la gestación subrogada puede afectar la identidad biológica 

del menor, ya que la gestante subrogada es anónima lo que no permite el conocimiento 

de su origen que beneficia la construcción de su identidad. Por otro lado, la 

entrevistada primera no concuerda con la mayoría de los expertos, por considerar que 

la gestación subrogada no vulnera el derecho del menor, siendo un medio para tener 

hijos a quienes por su naturaleza no pueden concebir un hijo.  

A la pregunta ocho. En su experiencia ¿cree usted que debe legislarse la 

maternidad subrogada en el Perú? la experta Liliana del Rosario Marín Sánchez indicó 

que la legislación peruana no puede ser indiferente a la realidad que la sociedad de 

hoy, son muchos los casos de niños concebidos por esta técnica de reproducción, por 

lo que regularla de manera adecuada ayudara a solucionar muchos conflictos en el 

derecho a la identidad. Por otro lado, el experto Pablo Quirós Cubillas señalo de forma 

contradictoria, indicando que es un tema polémico que requiere aun debate y estudio 

profundo de los derechos involucrados de los actores, sobre todo de los menores 

concebidos que requerirá un cambio en la filiación y cultura peruana.   

De igual modo la experta la experta Violeta Jiménez Rufino menciono es un 

tema complejo, además hay factores por considerar al momento de legislar esta 

práctica, como los derechos de los padres legales y los menores nacidos. Del mismo 

modo el experto Elmer Alberto Camacho Vallejos mencionó que, respecto al tema de 

investigación existen argumentos a favor y otros en contra de su regulación. La 

decisión de legislarla o no debe ser el resultado de un debate amplio. De este modo la 

experta Ruth Graciela Ruiz Ramírez nos manifiesto que es un tema controversial, cada 
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país tiene su propio contexto legal, cultural y social. Al considerar la legislación de la 

maternidad subrogada en el Perú, es fundamental realizar un análisis exhaustivo de 

los diferentes aspectos involucrados, especialmente el mejor beneficio del infante.  

En respuesta a la octava pregunta, los expertos encuestados dos, tres, cuatro y 

cinco consideran que la gestación subrogada es un tema controvertido y recomiendan 

un análisis detallado de diversos factores, como los derechos de los progenitores 

legales y de los menores involucrados. La entrevistada uno no estuvo de acuerdo con 

la mayoría de los expertos porque estaba convencida de que la gestación por 

sustitución debería legalizarse en el Perú  

A la pregunta nueve. Bajo su criterio, ¿usted está de acuerdo con el fallo del  

¿Tribunal Constitucional respecto al caso Moran sobre la gestación subrogada? La 

experta Liliana del Rosario Marín Sánchez señalo el caso Moran se basa en la realidad 

que vivimos hoy, rechazar esta solicitud pondría en riesgo el derecho del niño a la 

identidad en términos de ciudadanía y contar con un documento para su identificación 

en el territorio peruano. Al respecto, el experto Pablo Quirós Cubillas mencionó que el 

máximo intérprete de la Constitución analizó la vulneración del derecho a la identidad 

de los menores, de forma adecuada ya que los infantes sin importar como fueron 

concebidos son merecedores de protección constitucional.  

 Por otro lado, la experta Violeta Jiménez Rufino nos mencionó, no estar de 

acuerdo con el fallo del Tribunal Constitucional concordando con el magistrado 

Gutiérrez Ticse quien emitió un voto singular contra el fallo, debió considerarse nuestro 

país tiene una cultura tradicional y permitir la inscripción en estos casos abre una 

puerta para la maternidad subrogada en el Perú. Por otro lado, el experto Elmer Alberto 

Camacho Vallejos manifestó que el fallo es correcto, permitir la inscripción de los 

menores fue una adecuada interpretación de nuestra Carta Magna al contexto actual. 

Además de crear un precedente que ayudara a que el Perú, por primera vez en su 

historia, contemple esos procedimientos.  

 Al mismo tiempo, la experta Ruth Graciela Ruiz Ramírez indicó estar de 

acuerdo con lo resuelto. El fallo reconoce el derecho de los padres de intención a 

inscribir a niños nacidos mediante gestación subrogada en el Perú, 
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independientemente de la identidad de la gestante, siendo importante porque brinda 

seguridad jurídica a las parejas que optan por la gestación subrogada. Les permite 

inscribir a sus hijos en el Perú y contar con los mismos derechos y beneficios que 

cualquier otro niño en el Perú.  

Dicho lo anterior en relación con la pregunta nueve, los expertos especialistas 

entrevistados uno, dos, cuatro y cinco consideraron correcto el fallo del Tribunal en el 

caso Moran Vargas respecto a la maternidad subrogada exhortaron a un debate amplio 

que permita legislar maternidad subrogada en el Perú. La experta especialista 

entrevistada tres a diferencia de la mayoría no está de acuerdo con el fallo del Tribunal 

Constitucional, concordando con el magistrado Gutiérrez Ticsa quien emitió un voto 

singular contra el fallo, advirtiendo nuestro país tiene una cultura tradicional y permitir 

la inscripción en estos casos abre una puerta para la gestación por sustitución el Perú. 

Del análisis documental formulado a la doctrina se ha encontrado que los 

especialistas y estudiosos del derecho civil y de familia coinciden en que el derecho a 

conocer el origen genético debe considerarse un bien jurídico subjetivo que se 

encuentra estrechamente vinculado con el libre desarrollo de la personalidad, no sin 

antes mencionar que es componente básico del derecho a la dignidad humana. En 

este sentido, el derecho a la identidad es un derecho fundamental de todas las 

personas, independientemente de su forma de nacimiento. Estos derechos incluyen el 

derecho a conocer el origen biológico, el derecho a un nombre y una nacionalidad, y 

el derecho a ser miembro de una familia.  

A continuación, procedimos con la discusión respecto a la doctrina, al derecho 

comparado, teorías, jurisprudencia, así como las entrevistas, lo cual exponemos a 

continuación:  

Nuestro objetivo general estuvo orientado a analizar si la reproducción asistida 

impacta el derecho a la identidad del menor en el Perú 2022, que del análisis 

documental formulado a la doctrina consideramos la postura de Notaro (2020) quién 

señalo que respecto a la reproducción asistida la normativa argentina cuenta con 

normativa especial ,sin embargo al realizar un análisis del art. 564 del código sustantivo 
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de argentina, que comprende el derecho a conocer la verdad genética , se mencionó 

que los niños son desplazados como centro del sistema y sus intereses son 

vulnerados. También contamos con Bettar, B. León, G. Suarez, W. (2019), quienes 

han realizado investigaciones en Colombia, advierten que, al examinar la regulación 

de estos países en el contexto de Europa y América Latina, se observó que al debatir 

sobre qué derechos deben prevalecer, ya sea la vida privada de los donantes  o los 

conocimientos heredados del origen, se puede concluir que existe una clara tendencia 

a imponer el derecho a conocer el origen, especialmente teniendo en cuenta los 

avances logrados en el reconocimiento de los derechos de los infantes en los últimos 

años.  

Sumado a lo anterior, Del Carpio (2022) afirma que, en nuestro país, es 

necesario desarrollar una legislación especial y un acceso suficiente a la información 

sobre su origen, que permita a los nacidos mediante la donación de células 

reproductivas obtener datos sobre su nacimiento, sin que ello implique la determinación 

legal de paternidad. Respecto a la teoría, tenemos a López y Kala (2018) quienes 

plantearon que el desarrollo de una personalidad libre como expresión del derecho a 

la propia identidad se relaciona estrechamente con la identidad en el aspecto de 

permitírsele el albedrio del conocimiento de sus verdaderos orígenes en todos los 

ámbitos de la vida, con el fin de llevar a cabo su plan de vida como desee, basado en 

la autodeterminación y la libertad, por lo que el Estado debe promover la garantía de 

esta libertad.  

De las entrevistas efectuadas se obtuvo que en los procedimientos de 

fecundación heteróloga debe contarse con un registro donde se consignen los datos 

de las personas que donaron sus células reproductivas, con la finalidad de garantizar 

el derecho a la información sobre su identidad biológica. La normativa peruana debe 

ajustarse a los avances bioéticos, jurídicos, sociales. Por ello, es necesario actualizar 

e implementar mejoras en las normas peruanas para evitar en el futuro las deficiencias 

legales por no contar con un marco regulatorio actualizado. Esto es consistente con el 

supuesto general mencionado en la introducción de este trabajo de investigación.  
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Respecto a nuestro objetivo específico uno, que analizo si la fecundación in 

vitro afecta el derecho a la identidad del menor, González (2020) advirtió la importancia 

del reconocimiento de la identidad biológica de los bebés nacidos de gametos donados 

mediante métodos heterólogos, también enfatizo la necesidad de establecer un 

registro de donantes para garantizar el acceso a la información sobre sus orígenes 

biológicos. De manera similar, Ortega (2021) sugiere que la falta de registro de 

donantes de células reproductivas en Perú dificulta que las personas nacidas mediante 

estos métodos ejerzan sus derechos de identidad. Actualmente, no existe un banco de 

datos nacional centralizado y regulado de manera óptima que permita a los niños 

nacidos a través de estas tecnologías conocer la identidad de sus padres biológicos.  

Asimismo, León (2018) analizó el derecho a la identidad personal de los niños 

concebidos a través de TERAS y el derecho al anonimato de los donantes y encontró 

que, en Ecuador, en comparación con países latinoamericanos y europeos, la 

identidad personal de las personas nacidas como resultado de la fertilización asistida 

carecen de regulación específica para abordar las problemáticas que se susciten sobre 

estos procedimientos y por lo tanto se afecta el derecho de los niños a conocer la 

verdad sobre su historia y formación de personalidad.  

De las respuestas de los expertos se concluyó que los procedimientos de 

fecundación heteróloga deben tener la base legal necesaria, así como la creación de 

un registro en el que consten los datos de los donadores de células reproductivas, a 

fin de garantizar a los nacidos por estas tecnologías el derecho a conocer los orígenes, 

evitando afectaciones de salud, familiar, emocionales y psicológicas. Esto es 

consistente con el supuesto especifico uno mencionado en la introducción de este 

trabajo de investigación.  

Respecto a nuestro segundo objetivo específico, que apunta a analizar si la 

gestación subrogada en el Perú afecta los derechos de identidad de los menores en el 

año 2022, analizamos la posición de Motta (2022) a partir del análisis de la literatura 

sobre el tema de estudio se determinó que la legislación peruana actual en materia de 

gestación por sustitución, es insuficiente para resolver disputas legales sobre filiación 

y garantías sobre los orígenes .Se recomienda sólo con fines humanitarios , con el 
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objetivo de evitar factores comerciales; además, respecto a la gestación subrogada, 

es necesario proteger su verdad biológica y su identidad de vinculación jurídica.  

Del mismo modo, Anitua (2019) afirma que la legislación española no es la más 

adecuada para resolver cuestiones jurídicas relacionadas con los casos de gestación 

subrogada. Si bien la propia doctrina del Tribunal Europeo de Derechos Humanos 

define un conjunto de parámetros de referencia, estos aún no han sido implementados 

en la legislación o jurisprudencia. En particular, existe una tendencia a favorecer el 

anonimato legal de los padres, pero este estudio resalta la importancia de considerar 

el registro de donantes al ejercer el derecho del niño a conocer datos sobre su origen 

biológico.  

Además, del análisis de documentos de jurisprudencia encontramos el caso 

Morán expediente 00882-2023-PA/TC que en el caso concreto inaplicó los artículos 20 

y 21 del código sustantivo, permitiendo a los hijos de Morán el registro de su inscripción 

en RENIEC utilizando únicamente sus apellidos; asimismo, se solicitó un sistema para 

que las personas nacidas por TERAS accedan a registros de su información. 

Coincidimos con el intérprete supremo de la Constitución porque protege el derecho a 

la identidad biológica, que defendemos en esta investigación.  

Referente a las respuestas de los expertos al segundo objetivo específico 

durante las entrevistas, se concluyó que la gestación por sustitución en nuestro país 

es un tema complejo y controvertido; actualmente, la legislación de nuestro país no es 

la más adecuada para solucionar la problemática de resguardo de derechos a los 

nacidos por estas tecnologías, Si bien el control constitucional puede aplicarse a través 

de doctrinas prevalecientes y de varias decisiones internacionales favorables, como el 

caso Moran, aún no han sido implementados ni en nuestra legislación ni en la 

jurisprudencia nacional, por lo que se recomienda la adopción de una norma  que 

proteja los derechos de los menores, las madres gestacionales y padres legales. Esto 

es consistente con el supuesto específico dos que señalamos en la introducción de 

este artículo.  
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V.CONCLUSIONES

Acorde a los objetivos planteados en la presente tesis, se llegó a las siguientes 

conclusiones:  

1. Se analizó que, la reproducción asistida presentó un impacto negativo en la

vulneración del derecho a la identidad del menor, planteando desafíos legales

y bioéticos al no contar con una legislación que regule sobre el tema de estudio,

la Ley General de Salud es insuficiente para abordar la problemática de los

concebidos por fecundación heteróloga. Diversos estudios demostraron la

necesidad de proteger el derecho a la identidad biológica por encima del

anonimato de los padres. Por lo tanto, es crucial que las autoridades aprueben

medidas legislativas para garantizar el pleno ejercicio de este derecho.

2. Se analizó que, la fecundación in vitro heteróloga presentó un impacto negativo

en la vulneración del derecho a la identidad los menores nacidos en el Perú, los

expertos refuerzan la urgencia de abordar las deficiencias legales y

actualizaciones necesarias para evitar la afectación en la salud y el bienestar

emocional de los niños concebidos mediante estas técnicas, evidenciando la

necesidad de una base legal sólida y la creación de un registro de donantes.

3. Se analizó que, la maternidad subrogada presentó un impacto negativo en el

derecho a la identidad del menor. Diversos estudios señalaron la insuficiencia

de la legislación peruana para resolver disputas legales sobre filiación y

garantizar los derechos relacionados con la identidad. La jurisprudencia, en el

caso Morán, respaldo la protección del derecho a la identidad, inaplicando el

artículo 21 para permitir el registro de inscripción con solo apellidos del padre.

Los expertos enfatizaron la complejidad del tema y la necesidad de una

legislación que proteja los derechos de los menores, madres gestacionales y

padres legales.
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VI. RECOMENDACIONES

Habiendo analizado los resultados en esta investigación, se plantean las siguientes 

recomendaciones:  

1. Adoptar medidas legislativas en reproducción asistida para ello será necesario

realizar nuevas propuestas que incluyan el reconocimiento del derecho a la

identidad biológica, e implementar políticas públicas a fin de garantizar el

derecho a la identidad de los menores en el Perú y controlar las prácticas de las

TERAS de manera responsable y ética, considerando la normativa internacional

y estándares de medicina.

2. Establecer una legislación específica que aborde los vacíos legales existentes

en la regulación de la fecundación in vitro heteróloga en Perú, además de la

creación de un registro nacional de donantes de gametos y embriones.

3. Respecto la maternidad subrogada, se recomienda adoptar una norma que

proteja de manera efectiva el derecho a la identidad del niño nacido mediante

gestación subrogada, evitando factores comerciales y garantizando su identidad

biológica. Respecto al del caso Morán se debería considerar que la normativa

peruana en reproducción asistida es insuficiente; para ello, la necesidad de

avanzar hacia una legislación que equilibre el derecho del niño nacido por estas

técnicas.
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Anexo 1: Matriz de Categorización Apriorística 
“La reproducción asistida y el derecho a la identidad del menor en el Perú -2022” 



Anexo 2: Guía de entrevista validada por los tres jueces  



 

   

 

  

  



 

 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  



 

  

  

  

  

  

  



 

 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  



 

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  



 

   

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  



 

  

 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  



 

  
  



 

 



 

 
  

  



 

 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  



 

 



 

 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  



 

  



 

 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  



 

 



 

 
Anexo 3: Autorización de publicación en repositorio institucional  

   

  

  

 



 

  

  

  

 

 



 

Anexo 4: Tabla de Triangulación  

  

 

  
  



 

 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  



 

 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  



 

 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  



 

 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  



 

 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  



 

 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  



 

 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  



 

 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  



 

Anexo 5: Guías de entrevista  

  

 

  

   



 

 

  

  

    



 

 



 

 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  



 

 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  



 

 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  



 

 



 

 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  



 

 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  



 

 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  



 

 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  



 

 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  



 

 



 

 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  



 

 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  



 

 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  



 

 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  



 

 



 

 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  



 

 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  



 

 Anexo 6:   Guías de análisis documental  

 



 

 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  



 

 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  



 

 

  

  

  

  



 

 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  



 

 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  



 

 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  



 

 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  



 

 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  



 

 
  

  

  

  

  

  

  

  

  



 

 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  



 

 
  

  

  

  

  

  

  



 

 



 

 
  

  

  

  

  

  

  

  

  



 

 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  



 

 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  



 

 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  



 

 
  

  

  

  

  

  

  

  

  



 

 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  




